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CENTRO DE ARBITRAJE NACIONAL E INTERNACIONAL
"CORPORACION IMPERIUM""

ASIENTO A 00001 DE LA PARTIDA ELECTRONICA N° 11108225 EN LOS REGISTROS
PUBLlCOS.

HUilnuco, 15de Noviembre de 201B,

DEMANDANTE
DEMANDADD
ARBITRD UNrCO
SECRETARIO

CONSORCIO COSAFRAM.
GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO.
HEIDlIVONNE TORRES SANTOS DE KULESZA.
DAVID NAPOLEON ZELAYA HUANCA.

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

EXPEDIENTE ARBITRAL AO HOC N° OD2-2D1G

VISTOS: El expediente Arbitral,
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l. EXISTENCIA DE UN CONVENID ARBITRAL
Oue, con fecha seis de febrero del Ano dos mil CATORCEEl CONSORCIOCDSAFRAM y
GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO, suscribieron el CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA
"AMPLIACIONy MEJORAMIENTODELSISTEMADE ELECTRIFICACIONRURALDE LA REOPRIMARIA
Y SECUNDARIA DE LAS 22 LOCALIDADES DEL OISTRITO DE PINRA PROVINCIA DE
HUANCAYBAMBA- REGIONHUANICONg072 - 2014 -GRH/. cuyo monto del Contrato asciende
a la suma de SI. 7750.557,31 (Siete Millones setecientos cincuenta mil quinientos cincuenta
y siete con 31/100 Nuevo Soles),

En cuya Clausula Décimo primera: CLAUSULAARBITRAL. Todos los conHictos que se deriven
de la ejecucidn e interpref¡¡cidn del presente contrato incluido los que se refieren a su
nulidad o invalidez. serán resueltos de manera defimtiva e inapelable mediante arbitraje de
derecho. de conformióad con lo establecido en la normativa de Contrataciones del Estado,
facultativamente. cualquiera de las partes poórá someter a conciliacidn la referida,'
controversia. sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo enJhJ

./" ambas partes. segdn lo senalado en el art 2ND del Reglamento de la Ley de ContrataCiones
'•.....Jel Estado. LaConciliacidny Arbitraje se realizara dentro de la Provinciade Hudn£.

[IJaudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrán fin al111fcedimiento e
manera'¡¡e1initiva. siendo inapelable ante el poder judicia/.,p~ cualquier in!>:ni
administrativa.

j
Oue, con Resolución Directoral N° 03-2016-DCAffi (E ) HCD su fecha 29 de ene e
tramite la solicitud de arbitraje y corre traslado del mismo al Gobierno Regional

.JI. 281JE .llUO N21l!I3.2Il0 PISIJ. lHlllA 03.
TELEFDt«JruO: 062 - 62lrlZ7 • ca !li25lJlJ690- 962571255.

EMAIl: mlaya2l1!Jhntmail.com
EMAIl: ABDG_HElllnoRRESllliDTMAJLCDM



asimismo dentro de sus facultades y conforme al reglamento interno del Centro de Arbitraje que
administra y organiza los procesos arbitrales cita a una Audiencia especial para designación modo y
forma de designación del Árbitro Único la misma que a sido válidamente notificado a las parlHs.

Que. con fecha 8 de febrero de 2016 se realiza la Audiencia especial programada con la asislHncia de
la parlH demandante. en la que se ratifica con seguir en trámite de la secuela del proceso. acta que
fue puesta en conocimiento de las parlHs y del Oirector del Centro para que conforme a sus
atribuciones resuelve en definitiva.

Que. con Resolución N° 04-2016-0CAlYT ( E ) HCO resuelve el Oirector del centro en definitiva
declarar valida el Acta de Audiencia especial proponiendo para ello una terna. la misma que fue puesta
en conocimiento de la CorlH Honorable del entonces denominado Centro de Arbitraje Torres y Tápia.
designación que recayó en el Abog. Ángel Antonio Espinoza TreJies. Arbitro que acepto y tomo
conocimiento Resolución mediante Resolución N° 05-2016-0CAlYT (El HCOs 24 de su fecha 24 de
febrero de 2016. resolución que fue válidamenlH no notificado a las parlHs de proceso.

A) SOBRElA RECUSACION:
• Que. con fecha 19 de setiembre de 2016 a través de su abogado defensor el demandanlH

presento por ante el Oirector del Centro un escrito de Recusación de Arbitro Único contra el
Abog. Ángel Antonio Espinoza Trelles. recusación que fue puesta a conocimiento del Oirector
del Centro de Arbitraje Martin Pinedo Aubian. el mismo que emitió la Resolución Oirectoral
N° 001-2016 su fecha 30 de Setiembre de 2016 quien resolvió admitir a trámite la
Recusación inlHrpuesta por el Arbitro Único Ángel Antonio Espinoza y en la que exhorto al
Árbitro Único en suspender el proceso arbitral hasta que se resuelve en definitiva la
Recusación. resolución que fue puesta en conocimiento de las partes conforme se observa
del expediente arbitral.

• Que. con Resolución 08-2016/AU-AET/CO el Arbitro Único resolvió suspender el proceso y
los plazos que en ella corresponda hasta resolver en definitiva la Recusación.

• Que. con Resolución Oirectoral N° 002-2016 su fecha 19 de Octubre de 2016 resuelve
se Malar fecha para Audiencia especial a fin de resolver la renuncia del arbitro presentada
mediante Carta de fecha 18de Octubre de 2016.

• Que. con fecha 27 de Octubre de 2016 se realizó la audiencia especial con la asistencia del
representante de la parte demandante en la que acepta la renuncia del Arbitro Único Ángel
Antonio Espinoza Trelles. asimismo como no asistió la parte demandada a fin de manifestar
sus posiciones. el demandante manifiesta su decisión en proseguir con el proceso
solicitando que el centro Corporacio Imperium designe al nuevo arbitro a fin de que se haga
carga del proceso en el estado que se encuentre.

\. !Jue. asimismo la haberse propuesto una terna la corte de Arbitraje design om nu va
árbitro del proceso a la Abog. Heidi Ivonne Torres Santos de kulesza qu' ha' o s' o
mediante Reunión N° 55. la misma que se puso conocimiento por el Oi e or I
partes del proceso.



• Uue, cun Resulución N° 55-201S-0 (E) OCAffi-CO su fecha D7 de nuviembre de 2016 se tiene
pur aceptadu la designación cumu nuevu Arbitro Únicu del prucesu a la Abug. Heidi Ivunne
Turres Santus de Kulesza y teniénduse pur recumpuesta el Tribunla Arbitral en su persuna
de Arbitro Únicu.

111. AUDIENCIA DE INSTALACIDN DE TRIBUNAL.

Uue. cun fecha 14 de Marzu de 2016 se realizó la Audiencia de Instalación de Tribunal Arbitral (Arbitru
Únicu). cunfurmadu pur la Arbitro ANGELANTONIOESPINOZATRELLES.quien se identifica cun CAHN°
2083. Y en su calidad de demandante el CONSORCIOCOSAFRAMdebidamente representada pur su
representante legal ESAU ANTONIO PAREDES SIERRA, quien se identifica cun ONI N° 08804743.
cunfurme al puder uturgadu en el cuntratu de cunsurciu de fecha 20 de Enero del anu dus mil caturce.
Quien delegu facultades para la audienGÍa al letradu MDlSES CHAVEZRAMIREZcun REG CAC 5251
cunfurme al puder de fecha 14 de marzu de 2016. Quien se encuntró presente, asimismu el
Demandadu Gubiernu Regiunal de Hmlnucu. quien nu se ha hechu presente, pese a ver sidu
debidamente nutificadu de este actu cumu es de verse en el expediente principal. asimismu participa
de esta instalación de tribunal arbitral. el Secretariu del centro de Arbitraje Naciunal e Internaciunal
Turres y Tapia. Abugadu. Oavid Napuleón Zelaya Huanca, cun REGC.A.H2743 cun ONINQ22890296. en
la Que se diu iniciu a la Audiencia de Instalación.

IV. DEMANDA. PRETENSIDNES PLANTEADAS PDR EL DEMANDANTE Y MEDlDS PRDBATORIDS:
Uue. a la letra en resumen dice:
FUNDAMENTOS DE HECHD y DERECHD DUE AMPARAN LA PRETENCIDN.

Uue. en resumen sena la lu siguiente:

PRIMERD:

ANTELEDENTES

La Entidad ha convocada el procesu de selección LicitaciónPublica NQ038-2D13/GRH.GUYUubjelDde la
cuntratación para la Ejecución de la Obra "Amptilción y Mejuramimtu del Sistema de Electrificación Rural de la
Primaril y Secundaria de las 22lucaliJades del Disbitu de Pinra PRIMARIAOEHuacaybamba RegiónHuánucu", cuyo
valur referencial asciende a la suma de sl.7, 750. 557. 31 (Siela Millunes SetacienlDs Cincuenta MilUuinienlIJs
Cincuenta y Siela cun 31/IDDSules), incluiduIGVy lDdutipu de gas1Dinherenla a la supervisión de la Obra, asimismo
en las Bases Intagradas se ha establecidu el SISTEMAOELDNTRATALIONde lus selVÍcios sulicitadus deberán
cunvucarse a través del sistema SUMAALZADA,tuda vez Quese COnDcede los munlIJsy cantidades a cuntratar, en
cumplimienlDa las bases del proceslJ, el cuntraIIJ se ha suscriIIJ bajIJel sistema de suma a~ada cu e es de

rse en la cláusula cuarta del citadu contralIJ; de la Que se desprende Que el cus1Ddel cu incl los
impues1Dsde ley y cualquier lJlro cuncep1Dque incida en el cus1DIIJtaIde la ubra cuyo plaz de e' tucO
(240) dras calendarius.



lliJa, ysncido al plazo da ajBcul:iónsa dacapcim6 la obra a confurmidad por lo qua so pmcadió a la
alapa da ~quidaci6nfinal da obra, Blapa an la cualmadianIB facha 19da noviambrn da 2015, so cumpla con prBsanlar
la LiquidaciónFinaldal Conlraln dantro dal plazo aslablacido an la lay,

iGJNDD.-

AJNlIHNTDSDEIAPRElENSlIII

lliJa, da confurmidad a lo dispuasln an al articulo 2Ud9 Raglamanln da la Lay da Conlralacionas dal
Estado, mi rnprnsanlada CONSORCIOCDSAfRAM.con fm:ha 19 da noviambrn da 2015, hamos prnsanlado la
L1UUIDACIDNFINALDELCDNlRATDDEEJECUCIDNDBRANº D72-2DI4-GRHIPR.Da acuardo a lo dispuasln en la norma
citada La anlidad conlaba con quinca (SO) días para amilir su pronuociamiBnln bajo apan::ibimiBnInda fflnBma por
consantida la liquidacionban caSIlla Entidad no sa pronuncia an al plazo laga!.

Confurmas da ysma da los actuados administrativos la Entidad no ha amilido ningún pronunciamianln alguno
rnspacln a la liquidación prnsonlada por al suscri1o, conduyéndosa qua la liquidaci6n an la actualidad sa ancuBnlra
an calidad da consanlida,

Da otro ladn la anlidad Gobiarno Ragimal da Huénuco, an forma irregular vulnarad lo dispuasln an al articulo 211dal
Raglamanln da la Lay da Conlralacionas dBl Eslado, ha practil;ado su liqui:laGi6npasa a qua al conlratisla había
prBsanlado dentro dal plazo da lay,da la misma forma irregular la Bnlidadsin notificar la ~quidaciln practicada por
Blla, ha procadá:lo a amilir la Rasolución GonBraI Nº D23-201S-GRHJlJRl a través da la forma cual apmbó la
liquidaci6n da labra sin rnspBlar al pmcadimianln aslablBci:lo an la norma por lo qua dicha rnsoluci6n sa ancuanlra
dantro da las causa/as BSlablacá:lasan al articulo ID da la lBy Nº 27444 lBy da Procadimianln Administrativo an
Ganaral.

Tal como as da \l8ma dal rnsuman dala controVBmia la misma qua saré ampliadas an la damanda arbitral sa coliga
qua la Rasoluci6n Ganaral Ragional Nº D23-201S-IJRHlGR!.da fucha 15da anam da 201B.carnca da wlidaz laga!.por
lo cual an via ariJitral daba dadaral'S8 sin afucln lagal por conlraVBnci6n a los procadimiBnlns aslablacá:los an la
norma, consal:lJmmanIB daclarar consantida la liquidaci6npracticada por al suscri10 conlratisla,

TERCERD,-

Es imporlanffl prncisar qua BI SISTEMADE CDNlRATACIDNa través da la cual fuB convocado al
ProCBSOda Salacci6n Ucitacitln Pública Nº D3B-2013/GRH,sogún v BslabiBddo an la pagina 29 da ES 8asos
infflgradas so ha dafflrmiJado losiguienffl:

VII. SlSIEMADECIJfIRATACIDN:

Los sarvicios solicitados dabBrén convocama a través dal sisfflma SUMAALZADAInda \l8Zqua
so conoca da los monlns y cariñosamanIB a conlraf¡¡r:

Dal mismo modo, al Conlraln da ajacución da obra ha sido suscri10 bajo al Sisfflma da Conlralaci a SUMAALZADA
dausula séptima porqua as imporlanlH la prncisión dal sisfflma da conlralaciln?

En primar lugar, duranIB al procaso da sB!acci6n mi rnprnsanlada prnsanln una pmpua
sisfflma da conlralaci6n dafflrminado an las basas dal PmcBSll



ElcontrabJ suscri1Dcon la Entidaden la Cláusula séptima se ha d81llrminadoque el cosbJ del contrato es a suma
alzada incluidolos impu8sbJs de ley V cualquier olra concspbJ que incluida en el cosbJ bJtal de la consuitDrra de la
obra: lo qus significaque los contrabls suscritDs bajo el sismma de suma alzada no puedsn mmfdicarse el munbJ del
contrabJ en pe~uicio del contratista.

LaNDIlTlaha dsfinidode la siguilnIHmanera:

SislHmade Suma Alzada aplicablJ cuando las entidades. magnitudes V calidades de la premnsiln estén bltalmenm
definidas en las especificaciones técnicas. sn los términos de rnferencia n en el caso de obras. en los planos V
especificaciones técnicas respectivas. El posbJr formulara su prnpuesta por un morrtIln inlHgral V por un
demrminado plazode ejecución.

Es necesario indicar loestablecido por la DirecciónTécnica Normativa del DSCEen la DpiliónNº 11-2DI4IDTN.

21 De olra lado. debe seflalarse que el articulo 40 del ReglamenbJ prevé los sistemas de contratación a
través de las cuales las entidades pueden contratar bilnes. servicios V obras: entrn esbJs. el sislHma a
suma alzada.

Ahora bien. de conformidad con el primer pám del numeral!) del mencionado articulo. el sismma de
contratación a suma alzada resulta aplicable cuando "(...) las entidades. magnitudes V calidades de la
prestación estén bJtalmenIHdefinidas en las especificaciones técnicas, en los términos de refurencia o, en
el caso de obras. en los planos V especificaciones técnicas respectivas."

Como se aprecia una entidad solo pusde contratar un serviciDbajo el sistema de contratación o suma
alzada cuando sea posible d81llrminarcon exactitud su magnitud. calidad V cantidad debiendo establecer
una informaciónen los términos de rernrencil.

En Ial medida. los servicios con1ratados baju el sisIllma a suma almda implican. como regla
general. la invariabilidad del precio pactado. por lo que el contratista se obliga a realizar el inlHgrnde
las premnsiones necesarias para cumplir con el servicio por el precio ofertado en su prnpuesta
económica, (Elresaltado es nueslrD)

Dueda clarn que el morrtIlnofertado V el munbln del contrabJ no puede ser modificadopor la Entidadal momenbJ de
ernctuar la liquidaciónde obra. por Ique la Entidadse sncuenlra obligadoa pagar el cosbJ bJtal del contrabJ más los
adicionales aprnbados medianm acbJ resofutivo por parta de la Entidadsi los hubiBra,de olra lado no se observara
que la Entidadhaya aprnbado acbJ resolutivo agunas reducciones al cosbJ del contrabJ,

Enese orden de ideas no cabe suslHnbJalguno respecbJ a una posible reducción delmonbJ del conlrabJ.

ClJARTD,-

UDlJIDACIóN mESENTADA POR ELCONTRAmTA

Enel numeral I del articulo 211del reglamenbJ de la ley de contrataciones del estado ha
que "Elcontratista pressntara a la Entidad la liquidacióndel conlrabJ de consuitDría de obra, den1rDd o se
(SD)dras siguienlHsda haber obJrgado la conformidad de las prestaciones, la Entidaddeberá prnnu i rs re
de dicha liquidaciónV notificar su prnnunciamienbJ den1rDde los sesenta (!iD) dras siguienIHs i
haceno. se mndrá por aprnbada la liquidaciónpresentada por el conlratista",



lJua en cumplimienlDa la citada norma mi representada con fecha 19 de noviembre de 2015, ha presentado la
liquidaciónfinaldel contralD de ejecución de obra, y de acuerdo a la nonna la Entidadcontaba con sesenta (60) días
para pronunciarse respeclD a la I~uideciónpresentada por el suscJilDcontralistl de ~s actuados administrativas se
puede colegir que no existe pronunciamienlDalgunode parle de la entidad en cuanlDa la Uquilaciónpresentada por
el suscJilD, lo que evidencia que ante el silenciode parle de la Entidad es de apficaciónlo dispueslD en el tercer
párrafo del artículo 211del reglamentu de la ley de Contrataciones del Estado. "Se tendrJ por aprobado la I~uidación
presentada por el conlralistl,

El articulo 211del Reglamento de la ley de contrataciones del Estado y la DPINIDNNº DID4-2Dº3/DTN,
han establecido y definido el cumplimento de liquidación del contrato de obra. Procedimiento que la
Entidad no ha incumplido en su totalidad

DPINIDNNº 1D4-2013/DTN

Al respectn debe indicarse que el hecho Que una liquidación de obra Quede consentida
genera efeclDs jurídicos económicos, los primeros, implican que la liquidación del contrato
de obra quede firme y, en ese sentido, no pueda, implicar que la liquidación del
posteriormente, en tantn se presume que su no observación dentro del plazo establecido
implica que, al detenninarse el costn total de la obra y el saldo económico a favor de algunas
partes, se origine al pago del saldo a favor del contratista o de la Entidad, según
corresponda.

En esa medida, los efectns jurídicos del consentimiento de la liquidación de obra implica que
esta quede firme: no pueda ser cuestionada pr las partes posteriormente, en tanto se
presume Que su no observación dentro del paz establecido presume su aceptación;
asimismo, se genera el derecho de pago del saldo económico a favor de alguna de las partes,
de corresponder,

En tal sentido, la liquidación presentada por el Contratista se encuentra en calidad consentida
sugiriendo tndos sus efectos legales, en consecuencia el saldo a favor del contratista en la suma de
SI.265.D9B.41 (Doscientos sesenta y Cinco Mil Noventa y Ocho con 411IDDSoles). se encuentra
siendo obligación de la entidad efectuar el pago correspondiente.

DUINm.-

lIUUlDACIDNPRACTICADAPOR lA ENTIDAD

los actos administrativas son mutuos, cuando contravienen a la Constitución, a las leyes o a las
nonnas reglamentarias, en el presente caso nos avocaremos en la última parle, El Regla to de la
ley de contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo Nº 1S4-2DD8-EF,modi ca o r el

reto supremo Nº 138-2012-EF, en su artículo 179 ha establecido los plazos y p o d' i to
efectúar la liquidación final de contrato de consultorra de obra, la contravenció al



ley de Gontrataciones del Estado en actos Administrativos relacionados las contrataciones estatales.
produce su nulidad por mandato expreso de la norma conforme lo seMala el articulo 10 numeral I de la
ley N27444. ley de Procedimientos Administrativos en General.

Pues bien. cono se ha seMalado anteriormente que mi representada presento a la Entidad la
liquidación final del contrato de ejecución de obra con fecha 19 de noviembre de 2015 de 2015. la
Entidad en caso de estar en desacuerdo con dicha liquidación debió pronunciarse dentro del plazo
legal. acto administrativo que no se ha producido.

la Entidad vulnerando lo dispuesto en el Reglamento de la ley de Gontrataciones del Estado. en forma
irregular. notifica al suscrito la RESOlUGIONGERENGIAlREGIONALNº22-2016-GRH/GRI. de fecha 15 de
2015. a través de la cual Resuelve en su artículo primero APROBAR.la liquidación Técnica financiera
Nº136 y 45 - 215 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Electrificación Rural del Red
Primaria y Secundaria de las 22 localidades del Distrito de Pinra - Provincia de Huacaybamba -
Huánuco". además reconoce como saldo a favor del contratista en la suma de SI. 55.306.27

Dicha Resolución es nula de pleno derecho. por cuanto no ha cumplido con el procedimiento de
liquidación final de contrato de ejecución de obra. establecido en el artrculo 211del Reglamento de la
ley de Gontrataciones del Estado.

En primer lugar. la Entidad se encuentra prohibida de practicar una liquidación cuando esta ha sido
presentada por el contratista. debiendo en este caso la Entidad emitir pronunciamiento u observar la
liquidación practicada y presentada por el contratista.

En segundo lugar. en el hipotético caso que hubiera correspondido a la entidad la elaboración de la
liquidación final de la consultoria. esta debió haber sido previamente notificada al contratista a
efectos de que emita su pronunciamiento dentro del plazo de (15) dias. conforme señala el articulo 211
del Reglamento. es de verse de los actuados administrativos que obran en la Entidad que nunca fue
notificado el contratista con la liquidación practicada por la Entidad. de tal manera que no habiéndose
notificado con las formalidades establecidas en las normas citadas. la resolución que aprueba la
liquidación es nula por lo tanto sin efecto legal alguno

Finalmente. al respecto es necesario trae a colación lo establecido por el OSGE.en diversas opiniones.
en la que ha concluido que la Entidad elaborada una nueva liquidación cuando la liquidación practicada
por el Gontratista contenga observaciones insubsanables. En el presenta caso. la Entidad no ha
demostrado que nuestra liquidación contenga observaciones insubsanables. de no ser asr. la entidad
carece de facultades para elaborar la liquidación. Emplazamos a la Entidad que demuestre

umentalmente haber notificado al contratista con la liquidación practicada pr viam te a ser
aprollada mediante acto resolutivo. de lo contrario debe ampararse nuestra pr nsió por
debidamente fundamentada.

FUNDAMENTACIDN JURIDlCA



Sustento mi pretensión en los siguientes dispositivos legales:

Artrculo 41 de la ley de Contrataciones del Estado

Articulo 215 y siguienlBs del reglamento de la ley de Contrataciones del Estado.

Artrculo 211.del mismo cuerpo normativo, articulo 48 primer párrafo de la ley. Constitución Polrtica
del Estado. Código Civil. ley 1071ley General de Arbitraje.

MONTO TOTAL DE LAPRETENCION

Pago al favor del Contratista la suma de SI. Suma de S/2B5.09B.41 (Doscientos Sesenta y Cinco Mil
Noventa y Ocho con 41/100 Soles).. más los intereses que devenguen hasta la cancelación de dicho
monlD.

MEDIOS PROBATORIOS

PresenID los siguientes medios Probatorios.

1.- Bases InlBgradas del Proceso de Selección medianlB al cual se demuestra que el sislBma de
contratación es a suma alzada.

2.- ContralD de Obra Nº072-2014-GRH/PR.

3. - liquidación de obra, que acrediID la presentación dentro del plazo de ley liquidación final de la
consultoria y el saldo a favor del contratista.

4.-Resolucion Gerencial Regional Nº 22-2D16GRH/GRI. con la cual acredito la irregular aprobación de
la liquidación practicada por la entidad.

V. POSICION GOBIERNO REGIONAL HUANUCO CON RELACION A LA DEMANDA Y MEDIOS
PROBATORIOS PRESENTADOS POR ELDEMANDANTE CONSORCIO COSAFRAM.

ilue, con escrito de fecha 22 de Abril de 2D16el Procurador Publico encargo Homero Froel Oavila Sria
emitió su pronunciamienID con reserva de derechos y otros liminarmente debo dejar constancia que
la participación en el presenlB arbitraje, iniciado e instalado unilateralmente. NO SIGNIFICA
CONVAlIOACIÓNalguna de las irregularidades que se viene incurriendo por parte del Centro de
Arbitraje Nacional e internacional Torres y Tapia. el Arbitro Único y el demandante "Consorcio
Cosafram": en consecuencia me RESERVOEl OERECHOOEACUOIRAl FUEROJURISDICCIONALCOMUN
VIARECURSOOEANULACIONOELAUOOpor las causales previstas en el literal a, b, c, d, e el inciso 1
IArt.63 del decreto legislativo Nº 1071;más aún que desde el primer emplazamiento he o t~d

la i egalidad del presente arbitraje, por lo que nos reafirmamos en dicha posi . n a id
defensa.



VI. AUDIENCIA DE CONCIUACION, FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y AOMISION DE MEDIOS
PROBATORIOS:
1. INICIO DE LAAUDIENCIA: Oportunamente mediante Resolucilln N~06-AU-AET/HCOsu fecha

23 de Agoslo de 20m se citll a las partes a la Audiencia de conciliacilln. fijacilln de punlos
controvertidos y admisilln de medios probamrios. la misma Que fue notificado a las partes
conforme al cargo de las notificaciones que obra en el expediente principaL para el dla 29
de Agoslo del afto 2016 a horas 05:00 p.m.
Uue. la Audiencia programada para el dia 29 de agosto del afto 2016 a horas 05:0 p.m. se
realizll.
SOBRE LA CONCIUACION: El tribunal Unipersonal seftala que no se puede llevar acabo la
presente conciliacilln. por no estar presente el demandado por lo cual no se puede llegar a
un acuerdo concilialorio por lo que debe continuarse con el trámite del presente proceso
dejándose a salvedad que las partes puedes llegar a un acuerdo conciliatorio en cualquier
estado del proceso.

A. FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS:

ElTribunal arbitral procede a determinar los siguientes putos controvertidos:
l. Oeterminar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral Unipersonal deje sin efeclo la

liquidacilln practica por la Entidad mediante Resolucilln Gerencial Regional N~ 023-2015-
GRH/GRI.

2 Oeterminar los efectos legales del consentimiento de la liquidacilln. técnica y financiera
presentada por el contratista respeclo al contrato de ejecucilln de obra N~ 072-2014-GRH/PR
para la ejecucilln de la obra Ampliacilln y Mejoramiento del Sistema de Electrificación Rural de
Huacaybamba Regilln Huánuco. en la que se ha determinado saldo a favor del contratista por la
suma de SI. 265.098.41 soles.

3. Oeterminar por el Tribunal Arbitral - Arbitro Único si corresponde ordenar a la entidad
demandada el pago al contratista por la suma de SI. 265,098.41 (Doscientos sesenta y cinco mil
noventa y ocho con 41/100 soles) más intereses legales hasta la cancelacilln.

Uue. conforme a las reglas para el pronunciamiento del Tribunal Arbitral sobre los punlos
controvertidos dice en la Audiencia de Conciliacilln. fijacilln de puntos controvertidos y admisilln
de medios probatorios lo siguiente numeral 3 El Tribunal deja constancia que una vez fijado los
puntos controvertidos. estos constituyen una pauta de referencia y se reserva el derecho de
modificarlos, ampliarlos. analizarlos en el orden que considere conveniente. co rme a lo
establecido en el Arl. 39 del Oecreto Legislativo N° 1071de la ley de Arbitraje.

B. AOMISION DEMEDIOS PROBATORIOS

En esta etapa se han admitido los medios probalorios anexados a la demanda:



DE LA DEMANDANTE: CDNSDRCID CDSAFRAM

El tribunal arbitral admite. los medios probatorios anexados en el numeral 1. 2 adjuntado en la
presentación de la demanda.

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA NUEVA ARBITRO DEL PRoCESD:

Due. con resolución N° 09-2mS-AU-HITS/Hco su facha 09 de Noviembre de 2mS la Arbitro resolvió
LEVANTARla suspensión del proceso y de los plazos recomponiéndose en la misma. asimismo se ordenó
citar a las partes a una Audiencia especial conforme al numeral 14 del Acta de Instalación de Tribunal
Arbitral en su persona de Arbitro Único para dra 14 de Noviembre de 2mB. fecha en que se realizó la
audiencia con la asismncia del representanm del demandante. en ella se advierte la no Admisión de los
medios probatorios ofrecidos en el numeral 3. 4 de la demanda que por omisión del árbitro anterior. por
tanto en la presente se admite a fin de que sea valorada en su oportunidad.

DEL DEMANDADO: HUANUCo REGIONAL HUANUCo

Admrtase los medios probatorios presentados en su escrito de facha 22 de abril de 2mS. como son copia
del contrato Nº 072-2m4-SRH/PR. Carta Notarial Nº m2-2mS-SRH/SR. Resolución Serencial Regional Nº
023-2mS-SRH/SRI.

Sobre el medio probatorio de peritaje sobre liquidación técnica financiera ofrecido por la demanda. ha de
tenerse en consideración que no obra en este expediente arbitral. escrITO de reconvención realización por
el Sobierno Regional De Huánuco en su calidad de demandada del mismo modo se hace notar a las partes
Que la controversia no versa sobre la cuantificación correcta o no de la liquidación técnica financiera de la
obra "Ampliación YMejoramiento Del Sistema de Electrificación Rural De la Red Primaria y Secundaria De
las 22Localidades Del Distrito De Pinra. Provincia De Huacaybamba - Región de Huánuco". sino sobre el
consentimiento formal o no de la misma. consecuentemente o tiene asidero jurrdico la actuación de este
medio probatorio. no admitiéndose a tramite

ASIMISMO CoNCEDASE EL PLAZO DE 3 DlAS A LAS PARTES PARA OUE PRESENTEN SUS ALEGATOS,
PLAZO OUE COMENZARA A COMPUTARSE A PARTIR DEL DlA SIGUENTE DE LA NOTIFICACloN DE LA
PRESENTE AUDIENCIA.

ALEGATOS ESCRITOS POR PARTE DEL DEMANDANTE Y DEL DEMANDADO:

Due. en el plazo establecido en la en la AUDIENCIA DE CONCILlACIIÍN, FIJACIIÍN OE
CoNTRoVERTlOoS y ADMISIIÍN DE MEDIOS PRoBATllRIOS. de fecha 29 de Ag
demandante cumple con presentar sus Alegatos finales. solicita se señale hora y
Audiencia de Informes Orales y pide el uso de la palabra por el espacio de 20 minuto .



l1ue, mediante Resolución N° 07-201B/AU.AET/H~0, se Resuelve: Tener por presentada el escrito de
alegatos por parte del demandante, otorgándole el uso de la palabra por espacio de 20 mino para la
Audiencia de Informes Orales: se programa fecha para la Audiencia de Informes Orales para el dfa
viernes 16 de Setiembre del ano 2016 a horas 05:00 pm., se notifica válidamente a ambas partes
mediante cédulas de notificación cuyos cargos corren a fojas 145 y 14Bde autos.
Se deja expresa constancia que a pesar de estar válidamente notificado el demandado Gobierno
Regional de Huánuco no presento sus alegatos por escrito.

VIII. AUDIENCIAOE INFORMESORALES:

La parte demandante con fecha 01 de setiembre de 201B solicito informe Oral. el mismo que se le
concedió mediante resolución N° 07-201B/AU-AET/HCI1.
l1ue, con fecha 16 de Setiembre de 201B se programó la realización para la Audiencia de Informes
Orales, IDcual no se llevó a acabo, debido a la insistencia justificada del árbitro ÁNGELESPINOZA
TREUES y de la parte demandada pese haberlo requerido y notificado válidamente motivo por el cual
género la Recusación de fecha IS de Setiembre de 2016.

IX. CONSIOERANOOS, VALORACIONOE LOS MEDIOS PROBATORIOS, ANALlSIS OE LOS PUNTDS
CDNTRDVERTIDDS:

1. Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral Unipersonal deje sin efecto la
liquidación practica por la Entidad mediante Resolución Gerencial Regional N9 D23-2D15-
GRH/GRI.

PRIMERD.- l1ue, conforme a la definición de acto administrativo contenido en el artrculo 1 º de la
Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General que la emisión de la Resolución
Gerencial N° 023-2015-GRH/GRI su fecha 15 de enero de 2015 constituye un acto administrativo,
toda vez que en él. se cumplen las condiciones de competencia del órgano que la emite, objeto
lfcito, finalidad pública, motivación conforme al reordenamiento jurfdico: sin embargo un
procedimiento irregular para su emisidn.

Para que un Acto Administrativo pueda ser dejado sin efecto, tendrran que darse los supuestos de
nulidad (regulado por el artrculo 8º y siguientes de la Ley N° 27444) o revocatoria del acto
administrativo (regulado por el artrculo 203º y siguientes de la Ley N° 27444). 7. ~onforme al
artIculo 111ºde la Ley N° 27444 ( f ) la nulidad de un acto jurfdico está vinculado directamente con
una omisión o contravención a normas de orden público, formales o de fondo que
vicio transcendente que hacen imposible conservar dicho acto,

WlJIl-I1ueBaJ1Dt¡LlI~RegkJmento de la ley de ~OntratacionBSdel EstadoOecre
que a letra dice: ArtIculo 211.- Liquidación del Contrato de Dbra



El contratista presentará la liquidación debidamentE sustentada con la documentación y cálculos
detallados, dentro de un plazo de sesenta (SO) dfas o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo
vigentE de ejecución de la obra, el que resultE mayor, contado desde el dra siguiente de la
recepción de la obra.

Dentro del plazo máximo de sesenta (GO) dras de recibida, la Entidad deberá pronunciarse, ya
sea observando la liquidación presentada por el contratista o, de considerarlo pertinente,
elaborando otra, y notificará al contratista para que éstE se pronuncie dentro de los quince (15)
dfas siguientes.

TERCERO.-El contratista presento con la Garla N° D19-2D15-GONSORGI0GSAFRAMpresento su
liquidación de contrato de Ejecución de Obra conforme al sello de recepción de secretaria del
üobierno regional de Huánuco en 2820 folios y con Reg. N° 5011 presentado por el representante
legal común del Gonsorcio Gosafram; y que no a sido resistido por el demandante en cuanto al
plazo presentado por el contratista es decir este acto a quedado consentido bajo el principio de
buena de procesal de las partes. en una en afirmar que su liquidación de contrato de Obra a sido
presentado dentro del plazo legal y de otra parte no ha rebatido la parte demandada en cuento al
plazo que presento su liquidación de contrato de obra, esta a quedado admitida y consentida.

CUARTO.-Uue, el demandante afirma que medianre su escrito de fecha 22 de abril de 2D1Ben su
segundo otrosi digo parte de la contestación de su demanda que a letra dice;

En efecto el demandante sostmne que su Iit¡uidacidn de contrato de oóra na presentado
a la entidad ell9 de noviemóre de 2015; por lo que conlorml1 al primer párrafo del art
2H del OSf(8184-2008.£F la entidad tenia sesenta días calendarios para pronuncíarsl1.
ya sea oósery;¡ndo o realizando ntra Iit¡uidacidn. Smndo asr el plazo para que la entidad
proceda a uno u l1trDsentido se vencra el lB de enero de 2016.

ÚI entidad opto por realiZ11rntra liquidacidn. es asr que la liquidacidn practicada por al
entidad se encuentra contenido en la Hesl1lucidn Gerencial Heginnal f(8 023-2016-
GHII/lRI de lecna 15 de enero de 2016 y nl1tiFícadl1nl1taríalmente al contratista en esa
misma lecna de expedicidn. es decir dentro del plazo de sesenta días calendarios que na
tenido para nacerlo. Por tanto no se na producido cl1nsentimientD alguno como
malicil1samente 111na seifalado el contratista.

En consecuencia para poder llegar a una conclusiones es necesario fijarse en el espiritu de la
norma y de lo que ello impone a las partes en un proceso, es decir la parte procesal
resistente aduce que su emisión de la Resolución üerencial Regional Nº 023-2015-
üRH/üRI. Eligioy opto es practicar otra liquidación, dejando de la orden literal que establece el
reglamente de contralBciones del eslBdo es decir: la Entidad deberá pronunciarse, s
observando la liquidación presentada por el contratista o, de considerarlo pe i
elaborando olra (...). Entonces la conjucion (o) expresa diferencia, separaci
entre dos o más personas, cosas o ideas. Puede tener valor exclusivo (es de r, .



opciones solo puede ser una V no las dos a la vez) o inclusivo (puede ser solo una o podrfan ser
ambas). Por tanto la entidad deberá pronunciarse a través de un acto administrativo según su
contenido como acto administrativo de tramite y no como acto administrativo
definitivo o resolutorio (que en el presente caso fue definitivo al Aprobar
directamente su otra Iiquidacilinmediante resolucilin Gerencial Regional NI!
023-201G) Y no como acto administrativo de tramite; para ello debemos
entender al acto administrativo de tramite aquel que sirve para
calificar aquellos actos instrumentales y preparatorios para el acto
definitivo. comprendiendo un conjunto de decisiones administrativas
concatenadas dirigidas a preparar la materia y dejarla expedita para la
decisilin final que vendrfa hacer la Resolución Ejecutiva Regional de Aprobación de
liquidación de contrato de Obra; pero en el presente caso la Pronunciacilin por
la Entidad debili haberse realizado mediante un Informe Observando la
Iiquidacilin presentada la misma que debili haber sido notificada; o bien
practicar su liquidación ante la no existencia o presentación de la liquidación de
contrato de Obra por parte del contratista, que en el presente caso no ocurrió
máxime que si realizamos una comparación lo siguiente;

•.-Contratista presenta su Carta N' 01S-2015-CONSORCI0 - COSAFRAMCONTOOOEl EXPEDIENTEOE 1I0UIOACIONOE
CONTRATOOEObra oonfonne a los 2820 folios. (dooumento dei administrado instromental y preparatorio para un
aoto definitivo). Oue en la presente vendría a ser Observar mediantE Infonne o presentar su otra Iiquidaoión de
Contrato de Obra ante la no existenoia del dooumento por parte dei oontratista. para luego Hegar a una aoto
definitivo a la Apmbaoión de la liquidaoión de oontrato de Obra.
lo que no suoedió oon la entidad:

••la entidad deoidió usando la oonjunoión (o) aduoir que deoidió praotioar otra liquidaoión de Contrato de Obra que se
plasmo en la Resoluoión gerenoial Regional N' 023-201B-GRH/GRI su feoha 15 de enem de 201B, la misma que fue
notifinada por oonduoto notarial oon feoha 15de Enem de 201B' (Aoto definóivo y no preparatorio e instrumental) .

DUlNm,- Uus. en la Resolución Gerencial Regional Nº 023-2DlS-GRIl/GRI en su t er
considerando argumenta lo siguiente:

• Uue, el Gobierno Regional Huánuco a través de la Gerencia
Infraestructura, ha elaborado la liquidación Técnica Financiera d



la Obra antes mencionada y mediante Informe nº 02S-2mS-GRHGRlde fecha 15
de enero de 2015, la sub Gerencia de liquidación de Obras, solicita aprobación
de la liquidación Técnica Financiera Nº 13S-2m4 y 045-2015, (esto si son
actos instrumentales preparatorios pasibles de notificación para que en
Igualdad de derechos sea materia de observación)EI sub ravado es
nuestro; y la pregunta es en el presente caso? en que momento se
notificó al contratista estos Informes o pedidos en la que elaboraron el
denominado Obra liquidación Técnica Financiera (expuesto por el
demandado), tan solo se limitaron a realizar su acto definitivo de emisión
de la Resolución Gerencia Regional Ng 023-2D1G-GRHIGRI SIN
NOTlACACION AL CONTRATISTA DE LOS ACTOS PREPARATORIOS E
INSTRUMENTALESque deberran a ver dado lugar al acto definitivo de
emisión de su Resolución de Aprobación de la Liquidación técnica
financiera de Contrato de Obra.

SEXTO.- Uue, de otra parte entre otras líneas en los parágrafos segundo enuncia en el art, 211del
Reglamento de la ley de contrataciones del estado Oecreto Supremo Nº IB4.200B.EF que la
entidad DEBERA de pronunciarse. este Verbo enuncia a estar
estar obligado a algo según las leyes a la realización de un determinado aclo sin trasgredir
normas de menor jerarquía como son la notificación valida de los aclos administrativos y la no
trasgresión al debido procedimiento administrativo.

SEPTlMO.- Uue, asimismo se debe tener en cuenta que mediante documento anexado a folios SHI
del expediente Arbitral, el GOBIERNOREGIONALOE HUANUCOha vulnerado el articulo 211 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, debido a que ha practicado su liquidación
pese a que el contratista habra presentado dentro del plazo de ley, esta forma irregular de
actuar de la entidad se aprecia en la falta de notificación de la liquidación realizada por la misma,
procediendo a emitir RESOLUCIDNGERENCIALREGIDNALNº023-2mS-GRH/GRI, a través de la
cual aprobó la liquidación de obra, SIN RESPETARELPROCEmMIENTOESTABLECIDOEN LANORMA,
estando la misma inmersa dentro de las causales de invalidez legal conforme al articulo 10 de la
LEY27444 Ley del Procedimiento Administrativa en General, por tanto la Resolución Gerencial
Regional Nº 023-2015 deviene en Nuloy por tanto carece de efeclos legales.

2. Determinar los efectos legales del consentimiento de la liquidación, técnica y financiera
presentada por el contratista respecto al contrato de ejecución de obra Ng 072-2014-
GRHIPR para la ejecución de la obra Ampliación y Mejoramiento del Sistema de
Electrificación Rural de Huacaybamba Reglón Huánuco. en la que se ba determinad aldo
a favor del contratista por la suma de SI. 2G5.098Al soles.
PRIMERO.- Uue, al haber presentado la Carta Nº 019-2015 la presentación de
Técnica Financiera, esta al no haber sido observada dentro del plaza legal
reglamento de la ley de contrataciones del Estado y al haberse dispueslo se



confonne a la liquidación Económica de la Obra en el acá pite número 10, es decir tanto para el pago de
intereses; sin embargo esta se haya efectuado, por razones imputables a la Entidad, el contratista tendrá
derecho al reconocimiento del interés legal. de conformidad con los articulos 1244°, 1245° y 1246° del
Código Civil.Para el pago se reconocen en base a la tasa de interés legal efEctiva (que sería el intarés
factor acumulado hasta la fecha de cancelación), por tanto al haber serias razones jurrdicamente
justificables para la pretensión de los interés legales estas deberían ser pagadas por cuanto el Gobierno
Regional Huánuco en desmedro y vulneración del debido proceso en sede administrativa pretendieron dar
legalidad a su Aprobación de su liquidación de Contrato de Obra con Resolución Gerencial Regional Nº
023-2015-GR-HCOsin respetar el procedimiento regulara seguir para aprobar con un acto definitivo.

4. Determinará quidn V en qud proporcián corresponde el pago de los gastos arbitrales, costas y
costos del presente arbitraje,

PRIMERO.- Respecto a la presente y conforme a los hechos expuestos en la demanda, se puede
establecer que tanto el demandante como el demandado han sido responsables por las
consecuencias jurrdicas del presente proceso y estando el Arbitro investido de autoridad la
presente pese hacer un arbitraje de Oerecho en plena conciencia de sus actos ha omitido sin
justificación de causa y sin ningún amparo legal denegar un derecho ganado por tanto la Arbitro
Único considera que los costos arbitrales conforme al Art SS y 70 de la Leyde Arbitraje y siendo
subsecuente que habra serios motivos para recurrir como una v{a a la solución de sus
controversias al arbitraje, en consecuencia tal Obligación debe de recaer en el demandante en
razón al 50%, en consecuencia obrando en el expediente que la parte demandante ha cancelado
el total de los honorarios de Arbitro, gastos Administrativos y honorarios de Secretario Arbitral.
este deberá ser reembolsado por el demandado al demandante en razón al 50%,
Respecto a las Costas en la mal llamada costos del proceso invocado por el demandante es de
aplicación el Código Procesal Civilen cuanto a la definición, se tiene que el Pago en razón a los
gastos razonable incurridos por las partes para su defensa en el Arbitraje, es decir entendiendo
a esta a la defensa como la de la Asesoría Legal u Abogado Oefensor, este será asumida al 100%
por el demandante, más aun cuando no obra en el expediente Arbitral el Recibo de Honorarios
Profesionales de Abogado Oefensor.

RESPECTO AL CONOCIMIENID DEL PRDCESD ARBITRAL:

Uue, con resolución N° OS-201S-AU-HITS/Hcosu fecha OS de Noviembre de 201S la Arbitro resolvió
LEVANTARla suspensión del proceso y de los plazos recomponiéndose en la misma, asimismo se
ordenó citar a las partes a una Audiencia especial conforme al numeral 14del Acta de Instalación de
Tribunal Arbitral en su persona de Arbitro Único para d/a 14de Noviembre de 2016, fecha en que s
realizó la audiencia con la asistencia del representante del demandante, en ella se advierte la
Admisión de los medios probatorios ofrecidos en el numeral 3, 4 de la demanda que por isió
arbitro anterior, por tanto en la presente se admite a fin de que sea valorada en su opo u ad

XI. SDBRE LARESERVA DE DERECHOSPRESENTADOPDR ELDEMANADD :



legal la Resolución Gerencia Regional Ng 023-2D16-GRH/GRIpor los motivos expuesto en la parte
considerativa y valoración de los medios probatorios en las lineas precedentes.
SEGUNDD.- Uue, El sistema de contratación a través de la cual fue convocado el proceso de
selección de licitación Pública Ng 038-2D13/GRH, según lo establecido según la página 28 de las
bases integradas Se ha determinado lo siguiente:
VII.SISTEMAOECONTRACION:los servicios solicitados deberán convocarse a través del sistema
de SUMAALZAOAclausula séptima se ha determinado que el costo del contrato es a suma alzada
incluido los impuestos de ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la
consultorfa de la obra: lo que sign~ica que los contratos suscritos bajo el sistema de suma alzada
no pueden modificarse el monto del contrato en perjUicio del contratista, en tal sentido los
servicios contratados bajo el sistema a suma alzada implica como regla general. la invariabilidad
del precio pactado. en consecuencia queda claro que el monto ofertado y el monto del contrato
no puede ser notificado por la entidad al momento de efectuar la liquidación de obre. por lo que la
entidad Se encuentra obligado a pagar el costo del contrato más los adicionales aprobados
mediante acto resolutivo. por otra parte no se observa que haya aprobado mediante acto
resolutivo algunas reducciones al costo del contrato. en consecuencia la presentación de la
liquidación de contrato de obra presentado por el contratista mediante Carta Ng 018-2015 su
fecha 18 de noviembre de 2015 ha quedado consentida al no haber observado dentro del plazo
esclarecido en el reglamento de contrataciones del estado y por tanto al haberse declarado sin
efecto legal la Resolución Gerencia Regional Ng 023-2D15-GR-HCOsu fecha 15 de enero de 2D16
esta ha quedado consentido por los argumentos expuestos en el análisis predecesor.
Uue. liquidación presentada por el contratista anexado a la demanda presenta una descripción
detallada del monto en la suma de SI. 265.088.41 (Doscientos sesenta y cinco mil noventa y
ocho con 411100 soles). el mismo que no fue materia de cuestionamiento o tacha durante la
secuela del proceso limitando solo aducir que la liquidación practicada por la entidad era la
correcta. máxime que la via correspondiente para rebatir la liquidación de contrato de obra es
la reconvención a través de un peritaje hecho que no ha sucedido en al presente. quedando
consentida la liquidación presentada por el contratista.
TERCERD.- Uue. en consecuencia se debe asumir que el efecto legal del consentimiento de una
liquidación de contrato de obra es el Pago; conforme al articulo 212 del Reglamento que a
letra dice: Artículo 212.- Efectos de la liquidación luego de haber quedado consentida
la Iiquidocilln y efectuodo el pogo que cOlTesponda, culmina definitivamente el
contrato y se cierra el expediente respectivo.

3. Determinar por el Tribunal Arbitral - Arbitro Único si corresponde ordenar a la enlidad
demandade el pago al contralista por la suma de SI. 265.098.41 (Doscientos sesenta y
cinco mil noventa y ocho con 411100 soles) más intereses legales hasta la cancelación

PRIMERO."Uue, los intereses deben ser expresamente solicitados por el contratista. por e
valorizaciones O siguientes o en la liquidación final del contrato que en el presente ca



Due, con fecha 01 de Julio de 201B el Arbitro Recusado emitió la resolución Nº OB-201B-AU/HCD,en el
primera parte resolutiva primero sobre la RESERVAOEOERECHOPSque cuestiona la competencia y en
la que exhorta que va resolver conjuntamente con el Laudo,
Due, revisado los escritos de fecha 22/04/1Bhace mención en su primer otrosi digo: Las Cartas Nº
05-2016-GRH/PPR de fecha 08 de febrero de 2015, revisado el expediente esta fue dirigida al
enlDnces direclDral CeninJ de Arbitraje Torres y Tapia de la ciudad de Huanuco, la misma que fue
resuelta resolución, la misma que se corrió traslado y fue absuelta por el enlDnces solicitante del
Arbitraje con fecha 11de febrero de 2016, en consecuencia dentro nuestro organigrama interna el
Facultado para resolver es el Oirector del Centro.
Due. la Resolución Nº 04-2016-0CATYT (E) HCOde fecha 17 de febrero de 2016 es la que resuelve la
Carta Nº 05-201B-GRH/PPR conforme al vistos de la Resolución y la parte considerativa de la misma.

XII. LAUDD:

Oe conformidad con las reglas establecidas en el acta de instalación este tribunal arbitral en su
persona de Arbitro único y estando en base a la Audiencia especial programada con fecha 14 de
noviembre de 2016 se dispuso fecha para laudar dentro del plazo de 15 dias.
Por tanto en atención a la consideración y consideraciones expuestas en Oerecho resuelve:
RESPECTO A LAPRIMERAPRETENSIDN:Respecto a la primera Pretensión declárese FUNDADA,y en
consecuencia se ordena dejar sin efecto la liquidación practica por la Entidad mediante
Resolución Gerencial Regional Nº D23-2D15-GRH/GRI.

RESPECTO A LA SEGUNDA PRETENSIDN: RespeclD a la segunda pretensión Oeclarase fundada en
parte por tanto DECLARAREEL PAGD CDMD EFECTOLEGALPDR HABER mJEDADO CONSENTIDAla
liquidación, técnica y financiera presentada por el contratista respecto al contrato de ejecución de
obra Nº 072-2014-GRH/PR para la ejecución de.la obra Ampliación y MejoramienlD del Sistema de
Electrificación Rural de Huacaybamba Región Huanuco.

RESPECTO A LATERCERAPRETENSION: Respecto a la tercera pretensión DECLARESE FUNDADA
por tanto se ordena a la entidad demandada el pago al contratista por haberse determinado saldo a
favor de contratista por la suma de SI. 265,088.4\ soles. (OoscienlDs sesenta y cinco mil noventa y
ocho con 41/100 soles) mas intereses legales generados como faclDr acumulado hasta la fecha de
cancelación.

RESPECTO A LACUARTAPRETENSIDN: Respecto a la tercerla pretensión DECLARESEFUNDADAEN
PARTE; en consecuencia al haber asumido el demandante el 100 % el pago de los gastos arbitral s, y
en obrando en el expediente que la parte demandante ha cancelado el total de los honor de
í'bitro, gaslDs Administrativos y honorarios de Secretario Arbitral. SE DRDENAAL D MA O
REEMBOLSO DEL 50% AL DEMANDANTE.por los motivos expuestos en la parte el
punto controvertido. RESPECTO A LAS COSTAS DECLARASEIMPROCEDENTEel P t



será asumido al IOD% por el demandante, conforme a la parte expositiva del presente punto
controvertido,

RESPECTO A LA RESERVA DE DERECHOS:
PRIMERO: DECLARESE IMPROCEDENTE el pedido de reserva de derechos al no expresar pretensiún
súlida, sobre la pretensión siendo incongruente con los hechos por los motivos expueslDs en la parte
expositiva del presente laudo,
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